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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA. El acta de la sesión 38', en 3 de febre-

Asistieron los señores: 

-Aguerre Doolan, Hbto. -González, EugeDÍo 

-AIellsandri, Eduardo -Lavandero, Jorge 

-AIessandri, Fernando -Mario, Raúl 

-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 

-Allende, Salvador -Martones, Humberto 

-Ampuero, Raúl -Matte, Arturo 

-Amunátegui, Gregorio -Moore, Eduardo 

-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Opaso, Pedro 

-BuInes S., Francisco -Pérez de Arce, Gmo. 

-Cerda, Alfreclo -Poklepovic, Pedro 

-CoIoma, Juan Antomo -Prieto, Joaquín' 

-Correa, Ulises -QWnteros, LaJa 
-Cruz-Coke, 'Eduardo --Rettig, Raúl 
-Curtí, Enrique -Rivera, Gustavo 

-Faivovich, Angel -Ródríguez, Aniceto 
-Figueroa, Hernán -Torres, Isauro 
-Freí, Eduardo - Videla, Hernán 

-Gárcía, José -Videla, Manuel 

-González M., Exequiel 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 
de Hacienda, de Educación Pública, de Agricultu
ra, de Tierras y Colonización, de Salud Pública y 

de Minería. 
Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

111. 'TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 37~, 
en 3. de febrero, aprobada. 

ro, queda a disposición de los señores S&-
nadores. 

(Véase el Acta aprobada l1n los An ... 
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de 108 

asuntos que han llegado a Secretaria. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibidu: 

Mensajes 

14 de Su Excelencia el Presidente de la 
República: 

Con los 12 primeros solicita el acuerdo 
del Senado para conferir el, empleo de Co
ronel a los siguientes Tenientes Corone
les: Manuel Ahumada Pacheco, Víctor 
Barrueto Geywitz, Carlos Durán Y áfiez, 
José Estévez Cordovez, Benjamín Ginou
ves González, Raúl Igualt Ramírez, Os
valdo Mayer Kammel, Eduardo Saavedra 
Rojas, Jorge Silva Menares, Luis Tas
sara González, Carlos Urrutia Honorato 
y Gustavo Vásquez Román. 

-Pasan a la Comisi6n de DefernJa Na-
cional. 

f 

Con el 13~, solicita la devolución del 
Mensaje de Ascenso del General don Da
niel García Maffey. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con el último contesta un oficio de esta 

Corporación que pedía la inclusión en la 
Convocatoria del proyecto de ley, inicia
do en una moción de diversos señores Se
nadores, sobre prórroga de la elección or
dinaria de Regidores que corresponde 
efectQar el primer domingo de abril de 
1956. 

-S e manda poner a disposición de lo, 
señores Senadores. ' 
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Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificación introduci
da por el Senado al proyecto de ley que 
condona la deuda que tiene actualmente 
la Congregación Franciscana por obras de 
pavimentación. 

Con el segundo comunica que ha apro
bado las modificaciones introducidas por 
el Senado al proyecto de ley que incluye 
en los beneficios contemplados en el ar
tículo 38 de la ley NQ 11.764, al personal 
que presta servicios permanentes en la 
Empresa Marítima del Estado. 

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bien no insisti,r en el rechazo de las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que prorroga diversos tri
butos transitorios establecidos en la ley 
NQ 11.575, de Reforma Tributaria. 

Con el último comunica que ha acorda
do no insistir en el rechazo de las modi
ficaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que establece un nuevo 
régimen tributario para la Gran Minería 
del cobre. 

-Se manda archivar. 

Uno de la Ilustrísima Corte de Apela
ciones de La Serena con el que remite los 
antecedentes relacionados con el proceso 
instruído en contra del Gobernador de 
Freirina, don Hernán Santos, a fin de 
que esta Corporación se pronuncie sobre 
su desafuero. 

-Se acuerda pedir informe al funcio
nario afectado. 

Dos del señor Ministro del Interior: 
Con el primero contesta las observacio

nes formuladas por el Honorable Sena
dor señor Figueroa Anguita relacionadas 
con la actuación funcionaria del Jefe de 
la Tenencia de Carabineros de Cuneo. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

Con el otro contesta observaciones que 
formulara el Senador señor González Ma
dariaga relacionadas con el traslado a 

otros cargos del Secretario Asesor de la 
Intendencia de Chiloé y del Administra
dor de Correos de la ciudad de Anc1"ld. 

(Véase en los Anexos, documento 2). 
Uno del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores con el que contesta el oficio 
de esta Corporación en que se pedía copia 
del discurso pronunciado por Su Exce
lencia el Presidente de la República, en 
la ciudad de Arica. 

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional con el que contesta las observacio
nes del Honorable Senador González Ma
dariaga relacionad'as con el retiro del 
Contraalmirante señor Mac-Intyre. (Véa-

. se en los Anexos, documento 3). 
Dos del señor Ministro de Obras PÚ

blicas: 
Con el primero contesta las observa., 

ciones for,muladas por el Honorable Se
nador señor Carlos A. Martínez sobre su
ministro de agua potable al barrio Santa 
Inés, de Viña del Mar. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

Con el segundo contesta las observacio
nes formuladas por el Honorable Sena
dor señor Isauro Torres sobre el agua po
table de San Félix, El Tránsito y Domey
ko, de la comuna de Vallenar. (Véase en 

. los Anexos documento 5). 
Uno del señor Ministro de Salud Públi

ca y Previsión Social con el que contesta 
las observaciones del Senador señor Mar
Únez, don Carlos Alberto, relacionadas 
con el Hospital de La Calera. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

Uno del señor Ministro de Agricultura I 

con el que contesta las observaciones del 
Honorable Senador señor Humberto Aguí
rre y Enrique Curtí sobre la posibilidad 
de incluir a la provincia de Arauco en el 
plan Chillán. (V éase en los Anexos, do
cumento 7). 

Uno del señor Subsecretario del Mini's
terio de Relaciones Exteriores con el que 
contesta las observaciones del Honorable 
Senador señor Exequiel González, acerca 
de las estadísticas sobre inmigración. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 
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Cuatro del Contralor General de la Re
pública: 

Con el primero remite los antecedentes 
del decreto N<'> 280, de 4 de enero de 1955, 
del Ministerio de Hacienda, que nombra 
en el carácter de interino en el cargo, de 
Jefe de Departamento de 6:¡t Categoríq, de 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos, a don Roberto Gary Eraunzeta, y del 
respectivo decreto de. insistencia N<'> 1619, 
de 21 de febrero del año en curso. 

Con el segundo remite los antecedentes 
de los decretos N<'>s 295 y 395, del Minis
terio de Hacienda que autorizan para des
pachar en conformidad a la Partida N<'> 
1937 del Arancel Aduanero, 500 paquetes 
de alimentos donados por el Gobierno de 
los Estados Unidos, y que exime a la Co
operativa Americana de Remesas al Ex
terior de las tarifas de almacenaje y de 
movilización a la internación de 47.800 
libras de leche en polvo descremada, res
pectivamente; y del Decreto de Insistencia' 
N9 1522. 

Con el tercero remite los antecedentes 
del decreto N9 1274, de 3 de diciembre de 
1954, del Ministerio de Salud Pública, que 
libera de derechos de internación y otros 
a la leche en conserva que importe para su 
uso exclusivo el Servicio Nacional de Sa
lud, y del respectivo decreto de insistencia 
N<'> 1402, de 31 de diciembre pasado. 

Con el cuarto remite una copia del in
forme sobre el Ejercicid Financiero' Fis
cal correspondiente al año 1954 y del Es
tado de la Hacienda Pública al 31 de di
ciembre del mismo año. 

Uno del señor Director del Departamen
to de Estudios Financieros del Ministerio 
de Hacienda con el que remite copia del 
Informe sobre el Desarrollo de las Finan
zas Públicas Chilenas de 1953. 

-Se mandan poner a disposición de 
los señores Senadores. 

Presentación 

Una del señor Gerardo Protopsaltis 
Prinea, querellante en el proceso instruí
do contra el Gobernador de Freirina, don 

. 
Hernán Santos en la que solicita se acce
da a la petición de desafuero formulada 
por la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de La Serena. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

V. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON LUIS ALBERTO 
CARIOLA MAFFEY 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Cerda. 

El señor CERDA.-, Señor Presidente, 
señores Senadores, agradezco al Honora
ble Senado que me haya permitido hacer 
uso de la palabra en nombre del Partie:o 
Conservador Unido y en el mío propio, 
para rendir un homenaje a la memoria' 
de don Luis Alberto Cariola Maffey, co
mo estadista, como hombre público y co
mo quien supo demostrar, con su actua
ción, el verdadero amor y respeto que sen
tía por su patria. 

Su vida fué un ejemplo preclaro de las 
más nobles virtudes cívicas, puestas al 
servicio de los altos y trascendentales in
tereses ¿'el País. 

Su muerte será un llamado imperece
dero a todos aquellos que, como él, han 
consagrado su vida a una causa grande 
y perdurable, a seguir siempre adelante 
con fe cierta en el éxito. 

Don Luis Alberto Cariola conjugó per
fectamente los principios del cristianismo 
con su intachable labor como hombre de 
empresa, y su personalidad, fuerte y re
cia, se dejó sentir con hondo significado 
en todos los campos en que le tocó actuar. 
Su actividaa estuvo orientada invariable
mente hacia aquellos fines que pudieran 
servir preferentemente al bienestar del 
País. 

Como político sustentó y desarrolló, du. 
rante toda su vida, los postulados del Par
tido Conservador, ~ en él se formó como 
hombre público intachable, como eiudada-

I 
I 

-) 
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no ejemplar y como un desinteresado de
fensor de sus principios y normas. 

Al ser elegi¿o Senador de la Repúbli
ca, quiso realizar su labor en las esferas 
de la alta política, en donde se encuentran 
las últimas causas del bien común y en 
donde se enseña a posponer el interés par
ticular en beneficio del interés general, 
en una justa armonía de principios. AG.uí 
fue donde se forjó su alma noble y gene
rosa aquí fue donde se moldeó, poco a po
co, su espíritu y aquí fué donde compren
dió que la Patria exige todo el trabajo y 
la dedicación de aquellos que la forman. 

En orden internacional, como Emba
jador en Argentina e Italia, llevó al ex
terior el 'prestigio <le Chile y consiguió 
que esos países vieran en él al más ecuá
nime relacionador cultural. 

Sus acertados fallos en los problemas 
internacionales y sus sabios consejos en 
lo referente al interés continental, au
mentaron el merecido prestigio de .que ya 
gozaba y estrecharon los lazos de mutua 
comprensión que ya existían. 

Sin embargo; donde encontró la verda
dera liberación de su espíritu, don Luis 
Alberto Cariola, fué en la enseñanza y en 
el periodismo. 

Como profesor, supo inculcar con la pa
labra, en el alma de sus educandos, aque
llo de que había dado ejemplo con su vi
da. En su cátedra de Derecho Adminis
trativo en la Universidad Católica de S~n
tiago, sembró la semilla ~ue posteriormen
te había de fructificar en beneficio de la 
colectividad. Como maestro, supo educar 
el alma de aquellos que se dejaban guiar 
por sus consejos y fijó en sus conciencias 
las nociones del bien y del derecho. Junto 
al profesor estaba el maestro. 

El periodismo dió alas a su persona, 
y por conducto de él rompió las barreras 
que le impedían llegar hasta donde su in
quietud le exigía. En él destacó, princi
palmente, como cofundador de "El Mer
curio" de Santiago y, posteriormente, co
mo Director del mismo diario; como Sub
director de "El Mercurio" de Valparaíso 
y, luego, como fundador, junto a Ricardo 

================== 
Salas Edwards, de "El mario Ilustrado"· 
ce Santiago. Desde estos órganos de pu
-blicidad, continuó SU labor de bien y si
guió al servicio de los ideales a que ha-
bía ofrecido su vida, orientando y diri
giendo al periodismo, en el cual dejó un 
grato recuerdo de su ilustre personalidad. 

He aquí la figura de don Luis Alberto 
Cariola: su persona, su vida y sus obras. 

En los días aciagos por que atraviesa 
la Patria, en estos días de zozobra e in
quietud espirituales, en los momentos de 
vacilación e incertidumbre en que vivimos, 
volvamos nuestros ojos hacia él e imite
mos su ejemplo, para que así Chile lle
gue a ser una nación fuerte, prestigiosa 
y respetada. 

He dicho. 
El señor MARIN.- Mis honorables 

colegas del Partido Liberal me han pedi
do, en este momento, que exprese nues
tra adhesión al sentido homenaje que se 
rinde a ¿on Luis Alberto Cariola. 

Fué él, ciudadano íntegro, intachable; 
tuvo talento y lo puso al servicio de su 
patria y de su causa. Con ahinco, altivez 
y suma dignidad defendió lo más precia
do que tiene la República; lo que, en los 
campós de batalla, conquistaron nuestros 
mayores y que hizo de Chile la primera 
república sudamericana: la libertad y el 
derecho. 

Al terminar su vida, deja continuada 
esta estela de gloria y dignida<i que es la 
mayor honra de la Patria. 

Reciba el Partido Conservador, del Par
tido Liberal, nuestra adhésión a este ho
menaje. Ambos partidos, el liberal y el 
conservador, juntos, libertaron, engrande
cieron y dieron prestigio a Chile, llenán
dolo de gloria y honor. 

He ¿icho. 

VI. INCIDENTES 

SITUACION ECONOMICO·FINANCIERA ,DEL 

PAIS. PROYECTOS DEL GOBIERNO PARA 

REGULARIZARLA 

El l5efior ALESSANDRI, don Fe,rnan-
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do (Presidente).- Tiene la palabra el se
'ñor Mfnistro de Hacienda. . 

El señor RECABARREN (Ministro de 
Haci~nda).- Honorable Senado: 

Por encargo expreso de Su E~celencia 
el Presidente de la República, hago uso 
de la palabra desde esta alta tribuna a 

,fin de exponer el pensamiento del Gobier
no frente a la crisis que, de manera ex
traorcinariamente . grave, afecta a la vi
da nacional toda. Las circunstancias di
fíciles por que atraviesa la Nación, impo
nen un lenguaje de absoluta franqueza, el 
que será expresado ante Sus Señorías en 
la confianza cierta de que los señores te
g"isladores lo apreciarán en su justo al
cance y en SU genuina significación. 

Las numerosas dificultades de la hora 
presente hacen pensar a extensos I'lecto
res de la opinión pública que la vida na-

• cional se desenvuelve en términos de evi
dente relajación, hasta hacerse bien per
ceptible la pérdida de la fe en los desti
nos patrios. A la progresiva y alarman
te anarquía de nuestra realidad econó
mica, para la cual muchos no quieren ver 
remedio adecuado, se suma la rivalidad 
estéril que engendra luchas políticas su
perables y que comunican a la opinión pú
blica una extraña sensación de desconcier
to. 

El Gobierno, por su parte, no desea en 
momento alguno eludir las responsabili
dades que puedan caberle en el agrava
miento que vienen experimentando los ma
les que afectan a Chile d'e manera harto 
dolorosa. Sin embargo, los partidos que 
colaboraron y colaboran con Su Excelen
cia el Presidente de la República están 
en condiciones de dar al País una expli
cación que, si no los justifica ampliamen
te, cuando menos atenúa de modo conside
rable la referida responsabilidad, en ra
zón de su inexperiencia en los diversos 
órdenes que se conjugan en el ejercicio 
cel poder público. También debe conside
rarse en s~ favor el clima de .incompren
sión agresiva que tuvo su génesis duran
te la campaña presidencial y que, poste

riormente, ha recrudecido con deplorable 

contumacia. Ocupa, además, un sitio des
tacado entre las dificultade3que han ea
lidoal encuentro de un feliz desempeño 
del actual Gobierno, la ausencia de aque
llas virtudes que hacen que una acminis
tración pública puede ser calificada co
mo técnica, competente ~ laboriosa. 

Felizmente, el Presidente de ,la Repú
blica ha resuelto operar cambios funda
mentales que tengo hoy la patriótica sao 
tisfacción de anunciar al Pajs, desde el 
momento en que es deseo del Jefe del Es
tado acentua'r en su Gobierno el conte
nido y el estilo que decidieron al electo
rado a ungirlo por abrumacora mayoría 
Presidente de todos los chilenos, sin omi
tir esfuerzos ni sacrificios. 

En esta virtud, el Gobierno pide fervo. 
rosamente a todos los sectores políticos, 
sin distingos de ninguna especie, su coo
peración a los propósitos enunciados, de 
manera de acometer con decisión y en to
da su amplitud la empresa de reajuste y 
depuración a que aspira anhelante la co
munidad nacional. 

Sería imposible detallar en el curso de 
estas observaciones cada uno de los pun
tos que incluye la acción que se tiene tra
zada el Gobierno, a fin de alcanzar un fe
liz cumplimiento de sus proyectos de bien 
público, motivo por el cual nos limitare
mos a bosquejar s610 los aspectos esen
ciales que aparcará dicha acción, y a ex
poner el criterio general con que segura
mente será llevada a la realidád. 

Desde luego, puedo manifestar que tan
to Su Excelencia el Presidente de la Re
pública como sus Secretarios de Estado 
estamos firmement2 convencidos de que 
el resurgimiento nacional y la solución de 
los problemas que afectan al País, 8ólo 
podrán alcanzarse por la ruta del respeto 
a la ley y mediante su genuina e irrestrie
ta aplicación, sin privilegios irritante8 y 
sin excepciones desalentadoras. 

Dentro de este mismo propósito respe
tuoso del Derecho, el Gobierno declara que 
sus actos, por estar inevitablemente ex
puestos a errores, requieren del examen 
circunstanciado que está en el deber de 
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ejercitar el campo opositor en un régimen 
representativo de verdád, y sólo reclama 
que las criticas se planteen en un terreno 
de veracidad ajena a la interpretación dic~ 
tada por el capricho y la maledicencia do-
10la. 

No echará mano el Gobierno de recur
sos propagandísticos que falseen los re
sultados de su acción. Decidido como es
tá a no escatimar esfuerzos para que esa 
acción sea benéfica en el más alto grado 
para los intereses de Chile. confía plena
mente en que los frutos reales y tangibles 
de dichos esfuerzos serán sus mejores de
fensores ante la concienda de los chile
nos. 

Es in1udable que en política, es alta
mente inconveniente pretender hacer po
lítica con olvido de que el arte de gober
nar es confrontación permanente de po
sibilidades. Por ello, deseamos mantener 
ausente de estas observaciones la histo
ria inmediata de las responsabilidades que, 
sin d'uda, considerará en el futuro el his
toriador. Además, en ningún momento de
seamos empequeñecer el cambio de ideas 
que hoy proponemos al Honorable Sena
do con afirmaciones que mutilen en cual
quiera forma la sana intención del Gobier
no. 

Inflación 

De todos los problemas que afectan 81 
País, el más grave por sus catastróficas. 
proyecciones, y que exige ser abordado 
de inmediato y con singular energía, es 
el de la inflación monetaria. El surge co
mo resultante de un conjunto de errores 
y desviaciones de ci versos órdenes que En 
última instancia vienen a ser las causas 
determinantes de tlidos los males que pa
dece el pueblo chileno. 

La extraordinaria gravedad y ritmo 
que ha adquirido la inflación' monetaria 
es algo que está en la conciencia de Chi'e 
entero, no obstante que este mal haesd
mulada en determ'.nada medida elóe¡;
arrollo evidente de la vida material y cul-

tural de la RepúblIca. Además, la desva· 
lorización del poder adquisitivo de nuet
tro . signo monetariQ se viene :trrastran
do desG'e hace cerca de un siglo, favore
cido también por factores coadyuvantes 
que accionan desde más allá de nuestrM 
fronteras, circunstancias ambas que de 
ordinario han sido subestimadas con ex-:
cesiva frivolidad,~uando los hombres y 
los partidos juzgamos la actual fase ca
tastrófica de nuestr'o proceso irflacionls
tao 

Si bien es extrema,damente gr'lve el real 
inflacionista, preciso es reconocer que 
hasta el momento no han sieo ~uficient(',!! 
los esfuerzos proyectados para contener~ 
lo enérgicamente. Al comprobLf este h~
cho, no es nuestro ~nimo condenar o dr,,
conocer la obra de dros hombres que me 
han precedido en el desempeño del MinI,,
terio de Hacienda. Dificultades casi in
salvables les impidjeron llevar a la reai!
dad sus serios intentos de pon'.:'r dique a 
la avalancha inflacionista. Pm' nuestra 
parte, no pretendemos menospreeiar la 
montaña de obstáclllos que df'b, rán ser 
salvados para acometer con éxito la em
presa que nos ha mcomendado el PresI· 
dente de la Repúblka, y por eso nos ade
lantamos a declarar que sólo la coopera
ción de todo el País hará viable la jorna
da que deseamos emprender er demanda 
del éxito. 

Con todo, es necesario destacar un he
cho generalmente 110 considera,:'o y cuyo 
conocimiento es, sin embargo. es -ncial pa
ra afrontar con posibilidades de éxito la 
batalla decisiva c,)~'tra la inflación. E~e 
hecho consiste en una apreciación errada 
de las causas dire.?tas que ;o:' . \'oC'an este 
fenómeno. 

Existe en las esferas dirigPl1tt~!" del Pab 
el consenso casi unánime de gu" la infia
ción monetaria qUe padecemo- está ')ri
ginada fundamentalmente 001.' defiCIen
cias técnicas de nue~tra economh, de C':on
de muchos infieren que para 3U comba
tida sólo se requien:n medida" de orilen 
técnico que eliminey : o contrar:-esten aque
llas deficiencias. Rata dismim;ida eoncep-
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clOn del problema ha hecho ~urgir suce
sivos "PLANES" antiinflacionistas, en 
general expuestos ¿espués de eoncienzu
dos estudios, pero toé'.os lo;; cuales han 
fracasado al momento de iniciuse, o muy 
poco tiempo después de ponérselos en eje
cución. El fracaso reside, entre otras cau
sas, en que se han valorado en exceso los 
indudables aspectos técnicos del fenóme
no, pero de ningún modo esenciales, pues
to que la inflación monetaria dominante 
en Chile viene a ser, .en síntesis, un défi
cit entre el permanente aumento de la ca
pacidad productora del País y el au
mento constante, pero más licelerado, del 
poder de consumo de los sectores sodales 
residentes en las zonas urbanas y semi
urbanas. 

El trabajo nacional 

En verdad, la raíz profunda de nuestra 
inflación debe buscarse en la errada orien
tación, organización y finalidades del tra
bajo nacional, cuyas expresiones negati
vas sobresalientes están representadas 
por su escaso rendimiento. por la ambi
ción de la ganancia fácil y abusiva y por 
un "intervencionismo" estatal entorpece
dor que provoca anarquía económica e in
justicia social, no obstante la careta pseu
do socialista con que se recubre. 

Tres órdenes de consecuencias engen
dra el defectuoso semblante y estructura 
de nuestra economía. En primer término, 
se convierte en un mito la pregonada 
igualdad de posibilidades de vida digna 
que se presume de una democracia, des
de el momento en que dos sectores inte
grantes de la comunidad quedan someti
dos a la acción abusiva y oportunista de 
otros grupos privilegiados. Por ejemplo, 
en Chile, las víctimas propicias de la in
flación son los CONSUMIDORES, que de
ben encajar la satisfacción de sus nece
sidades primordiales en una remuneración 
fija y en constante merma adquisitiva, y 
los grupos ciudacano8 de PRODUCTO
RES desprovistos de abundantes capita-

les y de influencias sociales, bancarias o 
políticas, que desenvuelven sus activida
des creadoras de riquezas, cercenad'os por 
laa'cción remunerativa hasta la exagera
ción de intermediarios numerosos e "in
controlados", ~ que operan en condiciones 
ventajosas y especulativas. Naturalmente, 
los victimarios de la economía de este ti
po de producción y de la economía de los 
hogares asalariados se encuentran en el 
crecimiento estéril de los gastos públicos, 
en la actividad nociva e hipertrofiada del 
comercio y en las deficiencias y.ausencia 
de perspectivas técnicas y prácticas de 
nuestro sistema educacional en vigencia. 

En segundo término, en nuestra econo
mía se ha impuesto con singular facili
dad la ley del favoritismo, a base de in
fluencias notoriamente antieconómicas, 
de modo que han obtenido ventajas y pri
vilegios los mejor apadrinados, y no quie
nes han protagonizado el acto heroico de 
menospreciar la profesión liberal y la bu
rocracia para lanzarse en demanda de un 
destino y de una situación económicamen
te independiente y genuina creadora de 
riquezas. 

La ausencia de una científica discrimi
nación eri el C:esarrollo industrial, por 
ejemplo, da un aspecto multiforme a nues
tro proceso productor, y su examen pro,. 
lijo nos conduce a la conclusión de que 
existen actividades desarrolladas extem
poráneamente, sea por sus altos costos, 
sea por carecer de abastecimiento de ma
terias primas nacionales, sea por ausencia 
de mercado seguro y amplio hasta la fe
cha. En suma, el estímulo proteccionista 
aduanero, la alimentación crediticia y 
otros beneficios han sido practicados con 
lamentable benevolencia, en perjuicio di
recto de aquel sector efectivamente prn
ductor en un desarrollo armónico y or
gánico de nuestra economía, hasta el ex
tremo de constituir el hecho anotado un 
factor de anarquía y de encarecimiento. 
Por su parte, el Estado ha venido apli
cando . expedientes de muy escasa efiea
cia para afrontar en sus efectos los pro-
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blemas que debieron preverse Y remediar
se en sus causas mismas. Los consumi
dores, decepcionado de un "intervencionis
mo" que no ha llevado efectivo alivio a su 
angustiosa sobrevivencia, han optado por 
abandonarse a la práctica de asegurar 
su propio e individual abastecimiento, pa
ra lo cual, de ordinario, los hogares ad
quieren mercaderías de consumo en can
tidad que sobrepasa lo suficiente y al 
precio que pidan, con lo cual agravan el 
c~esequilibrio del mercado y se someten 
a prácticas ilícitas <;.ue cierto comercio 
impone en su exclusivo y abusivo bene
fido. 

Expresado en otras' palabras, nuestra 
economía inflacionista sobrevive aprisio
nada por fa·ctores negativos que la tor
nan anárquica e injusta. Pór su parte, la 
acción de una red comercial hipertrofia
da y rebelde induce a los ciudadanos a 
no luchar, porque les resulta más prác
tico sumarse al deplorable desenvolvimien
to económico de que ellos' son pacientes 
víctimas. 

El Gobierno no considera que el comer
cio es una actividad parásita, que no crea 
riqueza, pues contribuye tanto a crearla 
como la agricultura, la minería o la in
dustria fabril. Es el comercio el que pro
piamente transforma en riqueza los pro
ductos al llevarlos a los centros ce consu
mo. Industrial y comerciante son, pues, 
dos agentes económicos que se comple
mentim; ninguno de ellos puede ser su
primido sin paralizar todo el mecanismo 
de la economía. Lo que se requiere eS un 
equilibri~ de sus funciones, en forma de 
que unidos concurran a la satisfacción de 
las' necesidades materiales de la colecti
vidad. 

Pero si es iné!.iscutible que las activida- . 
des comerciales son absolutamente nece
sarias para el normal desarrollo de la eco
nomía, también lo es que el desarrollo des
proporcionado de ellas constituye un mal 
de funestas consecuencias. El exceso de 
comercio abulta innecesariamente los cos
tos de los artículos y distrae energías 

nacionales que podrían ser mejor apro
vechadas en las faenas de la producción. 

Chile padece desd.e hace muchos años 
una grave hipertrofia de esta índole. Ya 
el censo comercial de 1937 arrojaba para 
el País un total de más de 75.000 estable
cimientos comerciales, es decir, un pro
medio de un negocio por cada 65 habi
tantes. 

En tercer término, todo aconseja ano
tar otra consecuencia negativa de -nuestra 

- estructura económica que incide directa
mente en la convivencia social del Paí3. 
Aquella parte de la proGucción de autén
tica estirpe nacional y de ventajoso ren
dimiento en su trabajo, debe soportar in
justamente los ataques de los sectores con
sumidores hasperados, amén de las im
pertinencias con que intenta justificar
se cierto sector de la burocracia, en tan
to que a los vastos núcleos de empleados I 

y de obreros sólo les resta echar mano de 
la huelga,' en ocasiones inevitable, pan 
mantener niveles de vida nunca satisfac
torios. Es decir, el País viene presencian
do upa lucha sostenie:a y trágica prota
gonizada por el capital productor y las 
organizaciones gremiales y sindicales del 
sector consumidor, en tanto que ambos, 
como antes se expresó, son las víctimas 
de la misma asfixia, nutrida esta última 
en el trabajo improductivo de una parte 
del comercio; en una admin;stración pú
blica cara por lo irracional de su organi
zación, y en la pugna permanente de las 
nuevas generaciones en constante deman
da de trabajo que e:esean ausente de téc
nica y de sentido práctico. 

La interminable cadena de disputas en
tre los componentes del TRABAJO UTIL 
en nuestro país está revelando los rasgos 
anárquicos de nuestra economía, pero, por 
sobre todo, nos grita que hall germinado 
con lamentable éxito diversos f~ciores de 
desintegración de nuestra moral cívica, 
hasta poner en grave peligro la vida mis
ma de la comunidad nacional. 

Si bien es cierto que se conservan to
das y cada una de las exterioridades for-
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================== 
males de nuestro régimen jurídico, no es 

menos cierto que los .grupos del trabajo, 

tanto de productores como de asalariados, 

deben cobrar a la brevedad una expresión 

activa y auténtica en el plano nacional, 

de manera que ejerzan su influencia y 

realicen sus justos designios ('e bien pú

blico. Por tal camino resulta viable la 

liberación qe estas dos fuerz:~s insustituí

bIes en una economía sana, hasta extirpar 

sin contemplaciones los agentes de des

orden económico que habilitan a la infla

dón para su trágico desenvolvimiento. 

El mantenimiento de nuestra libertad 

política no se contradice con la adopción 

de normas de emergencia q-le permitan 

encarar resueltamente la definitiva orga

nización de nuestra economía, c·n térmi

nos de progreso productivo y ce justicia 

distributiva. Todo ello, tras la búsqueda 

de un mejor nivel de vida para el pueblo 

chileno. La aplicación del priYJ<'ÍpJO según 

~l c'ual el mejoramiento an':1elado se al

canza redistribuyendo la riquez~. colecti

va, en forma' de que los qU2 pOJeerl me

nos puedan mejorar sus condiciones de 

existencia a costa de los que poseen más; 

en Chile tiene sólo una Importancia ¿e 

índole tributaria, pero no constante como 

podría, con frivolidad, SupOI'erse. 

En cambio, la aplicación del principio 

según el cual los chilenos alcanzaremos 

condiciones generales de exiF\t.encÍa dig

na mediante el aumento rl;lzonable de la 

productividad nacional. a fin de Ctue ha

ya más bienes disponibles y reducción de 

sus costos, tambiénC:e~a el Gobierno del 

Excelentísimo señor Ibáñez del Campo 

realizarlo, por lo que se propone prose

guir la vigorosa política de fomento que, 

en el orden agrícola, revela índices, en la 

presente cosecha, sumamente satisfacto

rios. 
Es preciso reconocer que lo que en Chi

le recibió durante varios lustros la deno

minación de política de fomento de la pro

ducción, se ha traducido en un sinnúme

ro de iniciativas aisladas e inconexas, que 

han transformado al País en un muestra-

río semi abigarrado de productos de dis

cutible calidad en muchos- casos y cuye 

precio ha pagado el conslimidor. Sin em

bargo, no hemos adquirido una fisono

mía económica definida, que la genera la 

producción especializada y en gran esca-' 

la de determinados rubros, autorizados eOll 

sentido de conjunto, y atendiendo a su 

prioridad con sentido económico estricto. 

En un ingenuo afán por independizarnos 

en ciertos a~pectos del tutehje económi

co extranjero, sólo hemos conseguido ato

mizar las energías nacion.ales en il1fini

dad de pequeños esfuerzos que nos per

miten mostrar un aparato industrial ex

t:remadamente feble, y que se mantiene, en 

principalísima parte, a costa del sacrifi

cio económico de la masa ~onsumidora. 

Por lo que respecta a las inichttivas pa

ra mejorar las condiciones. ce vida de las 

clases asalariadas, mediante una redistri

bución de .la r~queza colectiva, sin. accio

nar v'irilrnente en el plano tributario, es

tamos en condiciones de proclamar su 

¡mcaso. Esta ruta sólo ha permitido a los 

sectores más desamparados adquirir la 

falsa sensación de mejoramiento cada vez 

que aumenta sólo numéricamente la can

tidad de sus sueldos y salarios, en tanto 

que soportan en términos realmente des

proporcionados los tributos que gravan 

sus menguadas entradas. Pero el efecto 

más grav'e de esta errada política social 

ha sido la pérdida, en la conciencia colec

tiva, del verdadero concepto del trab~jo 

y la función útiles. 
En última instancia, la única fuente de 

prosperidad de un país resulta :;er el tra

bajo. Ninguna doctrina, ningún resorte 

técnico, ninguna ingeniosa fórmula, nin

guna ley, pueG'_en suplir esta exigencia 

fundamental. Mucho se habla en estos mo

mentos del milagro del resurgimiento ale

mán,que habitualmente se imputa, con 

ligereza, a las doctrinas económiras tU sa

bor liberal que, se dice, han sido puestas 

en práctica por el actual Gobi~l'no de 

aquella nación. La verdad es en el fondo 

que él i'ran artífice de esa empree8 Cl'ea-
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dora ha sido, antes que nada, 1'1 prop'io 
pueblo alemán, que con una voluntad te
naz ha superado por mecio del trabajo y 
del aporte tributario, harto ['ravoso e 
irrestricto para todos los grupos so ciaJl es, 
la más trágica crisis de su hi:-ltoria, ya 
que sin él de nada habría servid'} la abun
dante ayuda extranjera, como ha ocurri
do con otros pueblos de Europa 

Pero el trabajo sólo es creador de ri
queza -debo reiterarlo- cuand) tiende 
a satisfacer una necesidac! colectiva real, 
sea ésta de orden material o C'ultur .. 1. 
Desde el momento en que el esfuerzo hu
mano se malgasta en actividildes inúUes, 
él es económicamente estéril, y las remu
neraciones que perciben quic,ned dedican 
sus energías intelectuales o físi~~s a L:1-
les actividades, son las que podrían de
nominarse en propiedad remuneraciones 
sin causa. 

Pues bien, dentro del absoluto realismo 
con que el Gobierno desea hablar ante es
ta Corporación, considero indispensable 
destacar como una causa deteI:minante 
y principal del fenómeno inflacionista 
que abate al País, la creciente proporción 
de trabajo estéril que caracteriza a mu
chas actividad.es nacionales. Mi€nte quien 
afirma que los chilenos no trabajan. Pero 
está fuera de toda discusión que una par
te demasiado considerable de ese traba
jo resulta a la postre auténticamente im
productivo. Más aun, la improductividad 
referida admite una doble valoración, 
desde el momento en que no sólo no apor
ta. nada a la verdadera producción, sino 
que, además, entorpece y hasta esterili
'za el trabajo efectivamente productor de 
los demás. 

Como antes exnresé, una errada tende,n
cia educacional estimulada hasta extre
mos casi increíbles, lanza anualmente a 
importantes núcleos de juventud a incre
mentar el frente burocrát~co y oficinesco. 
Es bastante. crecido el número de servi
dores públicos que desempeñan funcio
nes que en el correr del tiempo resultan 
l!.biertamente datiinas para el desenvol
vimiento normal del País; son inconta-

bIes los empleados particulares cuya prin
cipal tarea consiste, en satisfacer laa ab
surdas exigencias que impone a la indus
tria y al comercio un estilo y una orga
nización administrativa exagerada; se 
cuentan por millares los profesionales cu
ya principal ocupación es desenredar la 
maraña de la legislación tributaria y pre
visional más complicada de q,ue hay re
cuerdo, y ajustar las transacciones a las 
exigencias abrumadoras de una regla
mentación exuberante. 

La variadísima red administrativa en 
cuestión absorbe gruesas sumas de la ren
ta nacional, no obstante la improductivi
dad de su labor, y lesiona, en su caso, las 
inversiones reproductivas del erario. 

He aquí, señores Senadores, la causa 
profunda de nuestra inflación monetaria. 
Las deficiencias meramente técnicas de 
nuestra eco,nomía sólo colaboran a un mal 
que es imputable, en mayor o menor es
cala, a todos los chilenos. Es la obra de 
una formación que consagra injusto y des
tacado sitial al papeleo y la tramitación. 
N o hay exageración si se afirma que día 
a día aumenta el número de quienes as
piran a un alto nivel de vida, instalados 
tras un escritorio o sentados frente a la 
máquina de escribir, acumulando monta
ñas de oficios, providencias, informes, 
etc., y con la vista fija en l~ fecha del 
pago del sueldo, de la gratificación, de la 
comisión y del hOhorario, Esta faena pro
duce miles de millones de pesos en bi
lletes, pero ni un grano de trigo más, ni 
un metro más de camino, ni un miligra
mo más de las riquezas de nuestro suelo 
o de nuestros mares. 

A lo expresado es imperioso agregar 
la lamentable desviación de la moral cí
vica, que adquiere formas concretas en 
la disminución del rendimiento del tra
bajo auténticamente productivo. La con
signa irresponsable de trabajar menos y 
ganar más, justificada en las épocas de 
ilimitada y siniestra explotación del tra
bajo humano, ha degenerado en muchos 
casos en una exaltación de la ociosidad y 
la desidia. El descenso anotado del rendi-
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miento del trabajo llega en nuestro 
país a niveles que hacen meditar seria
mente, lo que en caso alguno significa que 
el Gobierno considere justas las remune
raciones diarias de importantes núcleos 
de trabajadores manuales. Por consiguien
te, si queremos abordar con posibilidade~ 
de éxito la lucha contra la inflación, de
bemos resolvernos a adoptar todas las me
didas que sean necesarias para reencau
zar el trabajo nacional por la senda de 
una auténtica productividad. 

Al Gobierno no s·e le escapan las gran
des dificultades de esta empresa, hasta 
llegar a la exterminación de la empleo
manía y del lucro fácil. Sin embargo, pon
dráen juego todos los recursos de que sea 
posible echar mano para obtener trabajo 
constante y en permanente superación. 
Como alguien lo expresó hace algunos 
años, al abordar este mismo problema, 
debemos resolvernos a reactualizar, en to
das las e~feras sociales y en su más am
plio y noble significado, el precepto de 
imperecedera vigencia: "Ganarás el pan 
con el sudor de tu frente". 

Desequilibrio presupuestario 

Para llevar a la realidad la política gu
bernativa de trabajar más y trabajar me
jor, es indispensable realizar Ull gran es
fuerzo mancomunado, cuyo objetivo cen
tral, además de incrementar el rendimien
to del trabajo útil, pe'rmita en breve tiem
po restablecer dos desequilibrios cuyas fu
nestas consecuencias son las ruedas so
bre las cuales se desplaza la inflación. El 
desequilibrio presupuestario y la nega
tiva condición de nuestra balanza de pa
gos requieren de una prolija, racional y 
decidida intervención. 

Desde hace varios años se viene pr;o
duciendo un aparente abultamiento des
considerado de los gastos públicos, en tan
to que los ingresos experimentan un es
CRSO aumento, cuando no se muestran es
tancados comparativamente. 

Sin pretender fatigar al Honorable Se-

nado con un examen minucioso de tipo 
técnico, ceseo destacar un hecho que es 
de por sí. extraordinariamente revelador. 
El año 1940 el total de los avalúos impo
nibles ascendió a la suma de 21 mil 175 
millones de pesos, en tanto que dicho mon
to para el año 1953 alcanzó a la cifra de 
18 mil 441 millones de pesos, fifra esta 
última calculada en pesos del mismo año 
1940. O sea, mientras lo tributado en 1953 
representa numéricamente una cantid~d 
superior a lo impuesto en 1940, se hace 
harto perceptible que la tributación real 
de 1953 es inferior a lo que el Estado ob
tuvo trec·e años antes. 

El ejemplo citado, además de demos
trar que el Fisco es factor de inflación 
por su desordenada política de gastos, 
nos habla con singular claridad de que so
bre él recae de manera preponderante una 
parte del cúmulo de efectos de la misma, 
ya que obtiene en moneda desvalorizada 
cantidades aparentemente mayores entr¡e 
1940 y 1953, a la vez que obtiene sumas 
tributarias menguadas, si se toma en con
sideración también el innegable creci
miento del valor comercial de los bienes 
avaluados, por concepto d~. inversiones 
apreciables efectuadas por el Estado en 
caminos, electricidad, obras de progreso 
en general, etc. En otras palabras, se ha 
desarrollado una plusvalía social de cuan
tía elevada, de la que el Fisco viene per
cibiendo una participación misérrima, no 
obstante ser el sujeto motor de ella. 

El lento aumento de los recursos fis
cales tiene diversas causas que conviene 
anotar someramente. Entre ellas cobra 
singular importancia la resistencia del 
sector privado para tributar debidamen
te, así como la complejidad del sistema 
tributario en vigencia. Ambas conspiran 
contra la estabilidad y el desarrollo eco
nómico 'en una medida que no puede con
tinuar. 

Un examen breve del impuesto a la ren
ta de tercera categoría, de sexta cate
goría y del global complementario, he
cho a base de las declaraciones pertinen-

I 
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tes efectuadas entre los años 1941 y 1953, 
nos permite afirmar la existencia de una 
disminución notoria en pesos de relación 
constante con la renta declarada imponi
ble por los contribuyentes. En la tercera 
categoría, el año 1941, la renta media im
ponible declarada fué de 38 mil 700 pe
Sos y la de 1953 descendió a 26 mil sete
cientos pesos; para el impuesto global 
complementario, la diferencia desfavora
ble al Estado se hace más evidente, por 
cuanto en. 1941 la renta media imponi
ble declarada fué de 56 mil 400 pesos, en 
circunstancias de que para 1953 fué de 
27 mil 600 pesos. 

U n estudio preliminar acerca de "La 
estructura del sistema de ingresos fisca
les chilenos", efectuado por el Ministerio 
de Hacienda, expresa que esta merma se 
puede explicar por el efecto que produce 
la inflación, por un lado, y por otro, por 
el hecho notorio de que los contribuyen
tes se defienden de trasladar rentas al 
sector público en grado creciente a me
dida que se elevan las tasas correspon
dientes. Es decir ... ' 

El señor OPASO.- ¿Me permite una 
interrupció~, señor Ministro? 

El señor RECABARREN (Ministro de 
Hacienda).- Agradeceré a los señores 
Senadores que se sirvan permitirme dar 
término a esta exposición para, después, 
contestar todas las observaciones que de
seenformular. 

El señor AMUNATEGUI.- Natdral
mente, es lo que corresponde. 

El señor OP ASO.- Era solamente pa
ra hacer una .pregunta a Su Señoría. 

El señor RECABARREN (Ministro de 
Hacienda) .-Es decir, mientras más al
tas sean las tasas que se cobren, mayor 
incentivo tendrán los contribuyentes pa
ra ocultar las rentas imponibles reales. • 

Este segundo examen demuestra, ade
más, que el Fisco, en materia de impues
to a la renta, también es objeto de eva
sión notoria y creciente, a la vez que pa
ra él no se divisa el día en que llegue a 
aumentar su participación en el produc
to nacional por medio de mayores recar-

gos tributarios, que se frustran con el 
sistema de declaraciones que los organis
mos fiscalizadores no pueden "controlar" 
a.. plenitud. 

En materia de impuesto a las heren
cias, condicionado principalmente a 108 

avalúos de las propiedades raíces trasmi
sibles, también se observa a:g.áloga des
ventaja para el Estado, agravada por el 
hecho de que en este tributo el contribu
yente puede pagar en el plazo de dos afios, 
o sea, con moneda evidentemente depre
ciada respecto a la en circulación al mo
mento de deferirse la herencia. 

Una apreciación de carácter general 
acerca del precario aumento de los ingre
sos fiscales, a la luz de los ejemplos an
tes expuestos,. revela una consecuencia 
que nada aconseja menospreciar: ella re
side en que no es convenie·nte continuar 
recurriendo al fácil camino de aumentar 
las tasas de los tributos en vigencia o a la 
ampliación del largo cortejo de impues
tos actualmente en cobro, por cuanto se 
trata de expedientes sin porvenir. 

Sin apartarnos del tema de la ingrata 
situación de la Caja Fiscal motivada por 
el bajo rendimiento tributario, y conven
cidos de que la solución no' reside en el 
uso de procedimientos ya gastados, de
bemos volver nuestra mirada hacia otros 
horizontes, que se expondrán sumaria
mente. 

Otra demostración que se evidencia a 
la luz de los ejemplos presentados, per
mite afirmar que es en extremo reducIda 
el área tributaria nacional, s-ea por el vo
lumen exagerado de exencionES otorga
das con frivolidad, sea por la cada vez 
más fácÜ obtención de condonaciones y 
facilidades que todo aconseja no mante
n-er. 

Desde luego, la parte de la población 
activa que percibe ingresos anuales supe
riores a los mínimos que la ley impone la 
obligación de manifestar a Impuestos In
ternos, es infernor a la décima parte 
de la población activa total. A esto de
be agregarse la evidente y ya anota
da tendencia a disminuir las declaracio-
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nes individuales, especialmente a partir 
del año 1948. La evasión integral .que re
vela nuestra pequeña área de contribu
yentes se funda en la convicción, muy ge
neralizada, según la cual el Estado jamás 
se sacia en su demanda tributaria, más 
que en los. vacíos de nuestra legislación 
impositiva y más que en la defectuosa 
fiscalización ejercida por el Servicio de 
Impuestos Internos. 

El fenómeno de que nos ocupamos ad
mita ser estudiado en un examen de la 
renta nacional, la que en 1952 alcanzó a 
200 mil millones de pesos, según cálcul<\ 
del Instituto de Economía de la Univer
sidad de Chile. Sin embargo, las rentas 
efectivamente declaradas en la Dirección 
de Impuestos Internos ascendieron a la 

. suma de 86 mil millones y fracción, lo 
que arroja un porcentaje de evasión 
eventual superior al 50 %, dentro del cual 
debe incluirse al sector que no declara 
por tener escasas -rentas. 

Los correctivos que la experiencia y la 
técnica aconsejan frente al creciente des
censo de los ingresos reales del Fisco, de
ben comenzar por atraer a la órbita de 
la Ley Tributaria a todos los ciudadanos, 
hasta ampliar en sus justos términos el 
área impositiva nacional. Tras la conse
cución del éxito en esta primordial em
presa, deberán adoptarse procedimientos 
persuasivos y punitivos, ayudados por un 
sistema de investigación científica de la 
mate,ria impositiva, que permita una ágil 
e integral fiscalización de todos los con
tribuyentes y de todas' las rentas. 

La realización de un Censo General de 
Contribuyentes y la confección de un Rol 
General de los mismos puede habilitar a 
Impuestos Internos para establecer una 
fiscalización funcional, más que por sec
tores y residencias. 

El Censo General de Contribuyentes 
'deberá ser adicionado por un intercam
bio' de informaciones sobre los siguientes 
aspectos: 

a) Disponibilidad de créditos bancarios 
y renta imponible por contribuyente. 

b) Disponibilidad de divisas y renta 
imponible por contribuyente. 

c) Política armónica de fiscalización 
tributaria ejercida por la coordinación 
de labores que efectúan el Consejo Nacio
nal de Comercio Exterior, la Superinten
dencia de Aduanas, la Contraloría Gene
ral de la República y la Dirección de Im-
puestos Internos. , 

La imposibilidad más que relativa de 
los esfuerzos de Impuestos Internos pa
ra responder a un adecuado "control" tri
butario se ha agravado, desde el mes de 
setiembre de 1954, con motivo de las mo
dificaciones introducid.s a diversas dis
pOSICIOnes tributarias, por la ley NQ 
11.575. Opiniones autorizadas han esti
mado, que el perso,lal fiscalizador ha de
bido ser aumentado hasta tres veces pa
ra obtener un "control" medianamente 
perfecto del impuesto a la ipternación, a 
la fabricación, a la cifra de negocios y a 
las compraventas. 

Ahora bien, se hace necesario no olvi
dar que el promedio de revisiones men
suales debiera alcanzar a más de 400 por 
inspector, después de establecido el im
puesto a la compraventa, en circunstan
cias de que cada comerciante emite un 
término medio de 20 boletas al día, lo que 
hace un total de 7.200 documentos por 
contribuyente para revisarse en el año, 
por el solo impuesto a las compraventas. 

Como correctivo a las anormalidades 
que presenta nuestro sistema tributario, 
se ha establecido la acción pública, a fin 
de denunciar a los infractores, pero no ha 
sido entre nosotros un auxiliar digno de 
mención. 

Por otra parte, se estima que el secre
to tótal en que ha descansado nuestro sis
tema de impuesto a la renta, atendidas 
nuestras características, ha sido profun
damente perjudicial al interés público y 
al de la generalidad de los propios cqn
tribuyen tes· 
- El Gobierno cree necesario derogar la 

acción pública y, en cambio, hacer pú
blica la cifra que por concepto de impues-
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to a la renta d'eban pagar los contribu
yentes. La sola publicación de l~s listas 
de los contribuyentes resulta absoluta
mente inútil. 

Si son públicos los registros de la pro
piedad raíz y mobiliaria, si es público el 
tren d-e vida o rango social de los ciuda
danos, ¿ por qué ha de ser secreto el mon
to del impuesto sobre la renta que deban 
pagar? 

, , 
Cumplimiento de leyes tributarias 

El -estricto cumplimiento de las leyes 
tributarias es, en el Estado contemporá
neo, no tan sólo una exigencia jurídico
económica, sino, además, un pfi.ncipio de 
ética social, cuyo respeto y observanCia 
constituye para los ciudadano.'! la mejor 
garantía de tranquilidad social en su vi
da de relación. 

El orden público no es sólo, ya, la or
denación que impide que un individuo al.: 
tere la tranquilidad pública o se alce con
tra las instituciones del Estado, sino que, 
asimismo, es aquel que determina que no 
sea perturbado el conjunto de medidas y 
reglas que dirigen la economía y organi
zan el sistema tributario, en armonía con 
los intereses de las sociedades. 

"Ahora -dice Ripert- junto a la orga
nización política del Estado, hay una or
ganización económica tan obligatoria co
mo la otra. Existe, en consecuencia, un 
orden público económico". Y este orden 
público económico es un bien jurídico 
que reclama la protección del Derecho Pe
nal. 

y entre los hechos que violentan este 
ordenamiento jurídico de la economía, ca-
be señalar el fraude tributario. . 

El fraude tributario es un delito so
cial, porque no daña bienes patrimonia
les aislados; excede la esfera rle las eco
nomías particulares para lesionar, peü
grosamente, l,a seguridad financiera del 
país. 

Naciones como Brasil, por ejemplo, 
equiparan dicho delito con aquéllos que 

atentan contra la seguridad e integridad 
del Estado. Y no podría ser de otra mane
ra. El fraude tributario, desde el instante 
mismo en que representa UIJ daño efec
tivo para el potencial económico del País, 
exige, como necesidad impostergable, la' 
más severa repreaión penal. Por otra pa!'
te, si se castiga la malversación de cau
dales públicos, ¿ por qué no ha de casti..: 
garse también lá evasión culpable? 

Entre las diversas formas que pueden 
observarse en la comisión del fraude tri
butario, es innegable que la de mayor 
ocurrencia en Chile está representada por 
la simulación de contratos, vale decir, 
dando a un acto jurídico gravado con ma
yor tributación, la apariencia de otro que, 
o está exento de impuestos, o debe sol
ventar uno menor. 

Atendido el mecanismo de la ley NQ 
5.427, de 28 de febrero de 1934, que gra
va las asignaciones por causa de muer
te y las donaciones entre vivos, es, pre
cisamente, en la práctica, una de las que 
se burla con mayor facilidad. 

En efecto, no resulta difícil simular un 
contrato de donación dándole, por ejem
plo, la apariencia de contrato de traba
jo, de mutuo, de permuta, de compraven
ta, de sociedad, etc. Bajo el aspecto de 
otros contratos, como los reCIen men
cionados, es posible también encubrir an
¡ticipos a cuenta de una herencia aún no 
dclerid~ , 

Estas infracciones tributarias normal
mente quedan impunes, en atención 'a que 
no existe un tribunal que, de oficio, pue
da investigar si son o no efectivas las 
obligaciones que se imponen las partes en 
un contrato y si hay o no, por lo tanto, 
simulación. La Dirección General de Im
puestos Internos sólo puede conocer de es
tos fraudes por la vía de la denuncia, ex
pediente de muy escasa ocurrencia, ya 
que la burla tributaria está en el fuero 
interno de los contratantes y, por ello, 
escapa al conocimiento público. 

Una solución equitativa e inmediata que 
el Gobierno ha estudiado consiste en la-


